
 
 
 

Curso de Posgrado FCEyA: 2023 

 
IMPOSICIÓN A LAS GANANCIAS 

2° Parte 
 
 

Disertantes: 
 
Esp. CPN Mariano DAGÚN 
Esp. CPN Gustavo Alanís LASCANO 
 
 

Fecha de Inicio: 
 
08 de Septiembre de 2023 
 
 

Modalidad de Dictado: Hibrido. 

 

Esp. Mariano Dagún 08/09/2023 16 a 21 hs. Presencial 

Esp. Mariano Dagún 09/09/2023 08 a 13 hs. Presencial 

Esp. Mariano Dagún 15/09/2023 16 a 21 hs. Virtual 

Esp. Mariano Dagún 16/09/2023 08 a 13 hs. Virtual 

Esp. Gustavo Alanís 
Lascano 

22/09/2023 16 a 21 hs. Presencial 

Esp. Gustavo Alanís 
Lascano 

23/09/2023 08 a 13 hs. Presencial 

Esp. Gustavo Alanís 
Lascano 

29/09/2023 16 a 21 hs. Presencial 

Esp. Gustavo Alanís 
Lascano 

30/09/2023 08 a 13 hs. Presencial 

 
 
 

Introducción:  
 

Continua con los objetivos definidos en el módulo de Imposición a las Ganancias Primera Parte y 

se insiste en los temas tales como: Residencia - Reorganización de Empresa - Disponibilidad de 

Fondos - Renta obtenidas por residentes en el exterior - Derivados y Tributación Internacional. 

 

 

 



 
 
 

Contenidos Mínimos: 
 
Disposición de Fondos. Sociedades de Capital. Previsiones y Reservas. Operaciones en Moneda Extranjeras. 
Reorganización. Residentes en el Exterior que obtienen Ingresos de Fuente Argentina. Ganancias Incluidas 
en Cuarta Categoría. Liquidación e Ingreso del Impuesto: Persona Físicas y Sucesiones Indivisas: las rentas 
obtenidas y las variaciones patrimoniales. El Ajuste por Inflación y el Impuesto a las Ganancias. 
Determinación de los Resultados de Fuente Extranjera para los Residentes en el País. Comercio 
Internacional. Tratamiento de los precios de transferencia.  

 

Contenidos Analíticos: 

 

BOLILLA 01: Resultado por operaciones con bienes no comprendidos en los bienes de cambio. 

Costo y valuación de bienes muebles amortizables, inmuebles, intangibles, acciones, títulos 

públicos. Señas que congelan precios, créditos y deudas. 

BOLILLA 02: Disposición de fondos o bienes a favor de terceros. Presunción de ganancia gravada. 

BOLILLA. 03: Operaciones: en moneda extranjera: diferencia; de cambio, tipos de cambio, 

diferencias computables, contabilización. Transformación de deudas. 

BOLILLA 04: Reorganización de empresas. Análisis de fusión, división y conjunto económico. 

Condiciones a cumplimentar en cada supuesto. Traslados de derechos y obligaciones. Aspectos 

controvertidos. Formalidades. 

BOLILLA 05: Los malos créditos. Condiciones para su deducibilidad. Índices de incobrabilidad. 

Opción. Previsión. Recuperación. Quitas en concursos. 

BOLILLA 06: Las previsiones y reservas. El ajuste por inflación: reseña. 

BOLILLA 07: Ganancias de cuarta categoría. Dependientes e independientes. Ingresos. 

Deducciones. 

BOLILLA 08: Rentas de residentes en el exterior. Ganancia$ presuntas. Presunción. Alícuotas. 

BOLILLA 09: Compensación de quebrantos en el mismo ejercicio, en ejercicios futuros. Sociedad 

de capital, sociedades de personas. Fallecimiento. 

BOLILLA. 10: Liquidación e ingreso del impuesto. Personas físicas y sucesiones indivisas. 

Valuación de bienes y deudas. Ingresos gravados, no gravados y exentos. Patrimonio inicial y 

final. Justificación de variaciones patrimoniales. 

BOLILLA 11: Impuesto de igualación. Intereses entre empresas. 

BOLILLA. 12: Resultados de fuente extranjera para residentes en el país. Residencia. Fuente. 

Imputación. Exenciones. Categorías. Deducciones. Determinación. Crédito. 

BOLILLA 13: Comercio internacional. Precios de transferencia. 

Métodos.  

BOLILLA 14: Franquicias impositivas. Regímenes de promoción. 

BOLILLA 15: Retenciones legales y reglamentarias. 

 
 
 
 



 
 
 

Bibliografía Obligatoria: 
 

• CELDEIRO Ernesto Carlos; IMIRIZALDU Juan Jose; OBERKERSCH, Marisa (2009). Impuesto 

a las Ganancias. Explicado y Comentado. Buenos Aires: Editorial ERREPAR Colección 

UNIVERSITARIA - Edición 2009. 

• DIEZ, Gustavo E. (2008). Impuesto a las Ganancias. 4° edición, Buenos Aires: Editorial La 

Ley. FERNÁNDEZ, Luis Omar (2005). Impuesto a las Ganancias. Teoría Técnica - 

Práctica”. Buenos Aires: Editorial La Ley. 

• GIULIANI FONROUGE, Carlos M.; NAVARRINE, Susana C. (1996). Impuesto a las Ganancias. 

3° edición, Buenos Aires: Ediciones Depalma. 

• LAMAGRANDE, Alfredo J. (2006). Ley del Impuesto a las Ganancias comentada. Buenos 

Aires: Editorial La Ley. 

• LORENZO, Armando; BECHARA, Fabian; CALCAGNO, Gabriel; CAVALLI, César; EDELSTEIN, 

Andrés (2007). Tratado del Impuesto a las Ganancias. 2a edición; Buenos Aires: Errepar. 

• RAIMONDI Carlos A.; ATACHABAHIAN, Adolfo (2007). El Impuesto a las ganancias. 4a 

edición, Buenos Aires: Editorial La Ley. 

• REIG, Enrique J. (2006). Impuesto a las Ganancias. 11° edición, Buenos Aires: Ediciones 

Macchi. RODRÍGUEZ, Marcelo Daniel (2007). Ganancias 2007. 2a edición, Buenos Aires: 

Errepar. 

 

Bibliografía Específica: 
 

La misma será informada durante el desarrollo del curso. La bibliografía existente sobre cada 

tema específico es mayor a la que aquí se proporciona. Considerando el obvio y natural interés 

de cada alumno, para aprovechar de la mejor manera esta especialización, debe ser 

preocupación propia conseguir esta bibliografía adicional, inclusive la jurisprudencia 

administrativa y judicial. 

 

Las publicaciones específicas, posibles de consultar son: 

a) La Ley S.A.: Revista Impuestos; Legislación impositiva actualizada; Periódico Económico 

Tributario. 

b) Errepar S.A.: Revista: Doctrina tributaria; Boletín: Práctica y Actualización Tributaria; 

Impuestos comentados; Legislación general; Legislación condensada en dos tomos; Agenda 

impositiva. 

c) A.F.I.P.: Boletín Impositivo. 

d) Diario Ámbito Financiero: Colección novedades fiscales; Novedades fiscales. (martes 

por medio) 

 

Los sitios de internet posibles de consulta son: 

a) www.tributum.com.ar 

b) www.afip.gov.ar 

http://www.tributum.com.ar/
http://www.afip.gov.ar/


 
 
 

c) www.errepar.com 

d) www.infoleg.mecon.gov.ar (Ministerio de Economía de la Nación) 

e) www.novedadesfiscales.com.ar (Diario Ámbito Financiero) 

f) www.laley.com.ar 

g) www.facpce.org.ar (Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas) 

h) www.cgcet.org.ar (Colegio de Graduados de Ciencias Económicas de Tucumán) 

i) www.boletinoficial.goü.ar (Boletín Oficial de la Nación) 

j) www.aplicación.com.ar 

 
RECOMENDACIÓN a tener en cuenta, antes de cada clase: 

Leer mínimamente los artículos de la ley y reglamento del impuesto a las ganancias, referidos a 

los temas que se tratarán en la misma. 

 

Bolilla 1: ley: 58 a 63 y 65. DR: 88 A 94, 115 Y 129. 

Bolilla 2: ley: 73. DR: 103. 

Bolilla 3: ley: 68, 27. DR: 97 a 101 y 131. 

Bolilla 4: ley: 77 y 78. DR: 105 a 109 y 130. 

Bolilla 5: ley: 87 b) DR: 133 a 137. 

Bolilla 6: ley: 37 d), S8\g) k) y 94 a 98. 

Bolilla 7: ley: 79, 99 a 102, 12, 18, 20, 82. DR: 22, 110 a 115. 
 
 
 
 
 

Costo: 

Inscripción de Pesos Quince Mil ($15.000) más 1 Cuota de Pesos Quince Mil ($15.000) 

Inscripción:  

Ingresar al siguiente link   

https://economicasvirtual.edu.ar/preinscripcion/cursosPostgrado.php 

 

http://www.errepar.com/
http://www.infoleg.mecon.gov.ar/
http://www.novedadesfiscales.com.ar/
http://www.laley.com.ar/
http://www.facpce.org.ar/
http://www.cgcet.org.ar/
https://economicasvirtual.edu.ar/preinscripcion/cursosPostgrado.php

